
   Guayaquil, 16 abril del 2018 

Sra.: A 

BLANCA AZUCENA FRANCO LUQUE NO 

Ciudad.- NO 
e
S
 

De mis consideraciones: 

Por la presente le informo que la Junta General de Accionistas de la Compañía RUTELSI S.A. 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirla a usted PRESIDENTE EJECUTIVO de la 
compañía, por el período de CINCO AÑOS, con las facultades de ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma individual. 

La compañía RUTELSI S.A. se constituyo el 14 de febrero del 2007, mediante Escritura 
Pública autorizada por el Notario Tercero del Cantón Milagro, Ab. Vicente Vanegas P., e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 7 de marzo del 2007. 

Atentamente, 

Ena oa * 

Srta. Viviana Naranjo. 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE EJECUTIVO que antecede 

Guayaquil, 16 de abril del 2018 

Blanca a Franco Luque 
C.C.No” 091010167-4 
Nacionalidad Ecuatoriana 
Domicilio: Rumíchaca y Vélez 
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NUMERO DE] REPERTORIO: 19.383. iS . 
FECHA DE-REPERTORIO:20/abr/2018 . 
HORA DE REPERTORIO: 12: 23 
  

| En cumplimiento com: lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: o ] 

" ) ' ON o e t : Ñ 

1.- Con fecha veinte de Abril del: dos mil dieciocho queda inscrito el. 
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía - 
RUTELSI S.A., a favor de BLANCA AZUCENA. FRANCO LUQUE, de 
fojas 19.020 a 19, 023, Registro de Nombramientos número 05. 383. o 
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: z Las respohsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de si responsabilidad de laoel 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
. Nacional de Registro de Datos Públicos. y . 
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